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Siendo las 12:00 horas del día 2 de junio de 2016, se reúnen en las oficinas de ITER, S.A., en Granadilla de Abona, 

Tenerife, a los efectos de celebrar el acto de apertura de los sobres número 3, el Órgano de Valoración del 

procedimiento de contratación con número 112 correspondiente a la prestación de servicios de seguridad privada, y 

de auxiliares de servicios, en edificios e instalaciones de ITER, S.A., de acuerdo al contenido del Pliego de 

Prescripciones Técnicas, asistiendo al acto las siguientes personas: 

 

1. Don Jesús Rodríguez, en calidad de Presidente. 

2. Don Eduardo Ballesteros, en calidad de Secretario. 

3. Doña Maria Felisa Morales, en calidad de Vocal. 

 

Y los representantes de las entidades SEGURMAXIMO, S.L., y TENSERVICE SEGURIDAD, S.L. 

La reunión se celebra en acto público. 

Abre la reunión el Presidente quién, tras dar la bienvenida, cede la palabra al Secretario para valorar lo actuado hasta 

el momento.  

Respecto a la valoración del contenido del sobre número 2, la entidad SEGURMAXIMO, S.L., se informa que obtuvo 

la siguiente puntuación: 

 

CRITERIO DE ADJUDICACIÓN  
PUNTOS 
TOTALES  

EMPRESA 
SEGURMAXIMO, S.L.  

PUNTOS  

Plan Inicial de Vigilancia y 
Seguridad 

10 9 

Mejora 1 10 9 

 

Respecto a la valoración del contenido del sobre número 2, la entidad TENSERVICE SEGURIDAD, S.L., se informa 

que obtuvo la siguiente puntuación: 

CRITERIOS DE 
ADJUDICACIÓN  

PUNTOS 
TOTALES  

EMPRESA TENSERVICE 
SEGURIDAD, S.L. PUNTOS  

   

  CONTRATO DE SERVICIOS  
Procedimiento Abierto según 

Instrucciones Internas de Contratación 
 Procedimiento número 112  

 

ACTA DEL ÓRGANO DE VALORACIÓN DEL CONTRATO DE 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA, Y DE 

AUXILIARES DE SERVICIOS, EN EDIFICIOS E INSTALACIONES 

DE ITER, S.A. 
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Plan Inicial de Vigilancia y 
Seguridad 

10 5 

Mejora 1 10 5 

 

Seguidamente se procede a la apertura de los sobres número 3 de ambas entidades, haciéndose público el contenido 

de los mismos respecto de la Oferta económica y la denominada “Mejora 2” (Oferta adicional de horas de prestación 

de servicios). 

La entidad SEGURMAXIMO, S.L., realizó la oferta técnico económica siguiente: 

Oferta económica 481.833,40 € 

Mejora 2  500 Horas 

 

 La entidad TENSERVICE SEGURIDAD, S.L., realizó la oferta técnico económica siguiente: 

Oferta económica 505.251,00 € 

Mejora 2  1200 Horas 

 

El resumen de las valoraciones realizadas se corresponde con lo previsto en el siguiente cuadro. 

 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA Y AUXILIARES DE SERVICIOS  

 
CRITERIOS DE 
ADJUDICACIÓN  

PUNTOS 
TOTALES  

EMPRESA 
SEGURMAXIMO 

PUNTOS  

EMPRESA 
TENSERVICES 

PUNTOS  
OBSERVACIONES  

SOBRE Nº 2  

Plan Inicial de 
Vigilancia y 
Seguridad 

10 9 5 EVALUADO 

Mejora 1 10 9 5 EVALUADO 
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SOBRE Nº 3 

Oferta económica 70 70,00 66,60 EVALUADO 

Mejora 2 10 7 10 EVALUADO 

 TOTAL PUNTOS  100 95,00 86,60  

      

 

En su virtud, el Órgano de Valoración acuerda: 

 

1. Proponer al Órgano de Contratación la adjudicación del contrato a la entidad SEGURMAXIMO, S.L. 

2. Notificar a los representantes de SEGURMAXIMO, S.L., y TENSERVICE SEGURIDAD, S.L., la propuesta. 

3. Proceder a la publicación de las decisiones adoptadas. 

 

 

En Granadilla de Abona, a 3 de junio de 2016. 

 

 

 


